
AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2008-00887-04 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciséis de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

  

1. Agréguese al expediente las constancias del citatorio y aviso remitidos en 

debida forma al demandado MARLON LÓPEZ QUINTERO, conforme con lo normado 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

2. Así las cosas, sería el caso tener por notificado mediante aviso al demandado 

sino fuera porque de las manifestaciones efectuadas por la parte actora (índice 031), 

se evidencia que dicha comunicación no fue efectivamente recibida por el señor 

MARLON LÓPEZ QUINTERO, por lo que a efectos de evitar futuras nulidades, así 

como garantizar el derecho de defensa y contradicción, teniendo en cuenta que en 

este asunto el referido demandado ya se encuentra emplazado, que, en 

consecuencia, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM del demandado MARLON 

LÓPEZ QUINTERO, a la abogada MIRYAM RUTH AMAYA DE CASTIBLANCO1, a quien 

deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so 

pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. Fenecido el termino otorgado al Auxiliar de la Justicia designado, ingresen 

las diligencias al Despacho para continuar con el respectivo tramite. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Email: ruthamaya8@yahoo.com Telefono: 300-3600733 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 17/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

mailto:ruthamaya8@yahoo.com
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